
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandada:  Astrid Elena Arias Suarez. 

Proceso: Efectividad de la garantía real. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00536-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda, para proveer sobre su inadmisión.  De igual 

forma, se hace constar que los días 26 de agosto y 1 de septiembre de 2021, no corrieron los términos judiciales 

en razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama Judicial, convocada por ASONAL 

JUDICIAL S.I.  Santiago de Cali, 2 de septiembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.670 PRIMERA INSTANCIA.  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00536-00. 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, interpuesta por: 

BANCOLOMBIA S.A., debidamente representado y quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra: 

ASTRID ELENA ARIAS SUAREZ, esta Agencia Judicial encuentra que: 

 

i) En las pretensiones se persigue el salgo de la obligación acelerada y las cuotas vencidas y no pagadas, 

aspecto que, en razón, al uso de la cláusula aceleratoria debe ser adecuado indicándose el total del saldo 

insoluto del crédito adeudado a la fecha junto con los demás conceptos que de este se desprenda como los 

intereses moratorios y de plazo, respectivamente. 

 

ii) La pretensión segunda hace referencia a una pluralidad de demandados cuando esta demanda se dirige 

únicamente contra una persona natural, situación que no se ajusta a lo reglado en el numeral 4º del art.82 del 

C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días para que subsane los defectos ya 

enunciados de la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor: PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Fecha: 06 SEPTIEMBRE DE 2021 

Estado No.144 


